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Bogotá D.C. 29/01/2026 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 
 

La suscrita Inspectora Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC-06, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los 
diferentes  Autos por los que se avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que 
se señala(n) a continuación en su calidad de presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de 
Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 
 
 

Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca 
respectivamente, en la Inspección AC-06 ubicada en la  Diagonal 23 No.69A - 55 / módulo 5 / Local 124 Terminal de Transporte Salitre, 
o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada 
desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por un link que se le compartirá a su correo 
electrónico, el cual deberá aportar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha programada, a los correos 
que se enuncian al final de esta publicación. 
 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado 
(a) de que en caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el 
día indicado o no presentar excusa, la Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
 
 
 
 

SEGURA SALGADO BRANDON BECKAN 1000215266 2022223490144559E 11-001-6-2022-88409 03 de febrero 2026 7:00 a. m.
MONTOYA CHAVEZ CLEIBER OSWALDO 25177754 2022223490145464E 11-001-6-2022-88411 03 de febrero 2026 7:20 a. m.
CEDIEL ALONSO JOHN JAIRO 1012359657 2022223490144867E 11-001-6-2022-88901 03 de febrero 2026 7:40 a. m.
VALCARCEL GARCIA FRANGELO DAVID 30336638 2022223490144736E 11-001-6-2022-89005 03 de febrero 2026 8:00 a. m.
CACERES MENDEZ BRAYAN STIVEN 1030696184 2022223490145063E 11-001-6-2022-89010 03 de febrero 2026 8:20 a. m.
ORDOÑEZ BELTRAN ALVARO 1122679355 2022223490145105E 11-001-6-2022-89019 03 de febrero 2026 8:40 a. m.
RICAURTE ARREDONDO JAIDIVER 1020762240 2022223490144735E 11-001-6-2022-89022 03 de febrero 2026 9:00 a. m.
CORTES BASTO MIGUEL ANGEL 1000129580 2022223490144734E 11-001-6-2022-89026 03 de febrero 2026 9:20 a. m.
VALBUENA SANCHEZ MICHAEL STEVEN 1012441334 2022223490145284E 11-001-6-2022-89192 03 de febrero 2026 9:40 a. m.
DIAZ RIVERO GABRIEL IRVINT 30102261 2022223490144815E 11-001-6-2022-89366 03 de febrero 2026 10:00 a. m.
ABREU DIAZ CRISTIAN JOSE 27742119 2022223490145703E 11-001-6-2022-90227 03 de febrero 2026 10:20 a. m.
PEREZ MENESES  JOSE WILIAN 13915813 2022223490145874E 11-001-6-2022-90234 03 de febrero 2026 10:40 a. m.
GOMEZ MUÑOZ FABIAN ESTIVEN 1002526794 2022223490146043E 11-001-6-2022-90259 03 de febrero 2026 11:00 a. m.
AVALO LONDOÑO JUAN SEBASTIAN 1019079029 2022223490145839E 11-001-6-2022-90350 03 de febrero 2026 11:20 a. m.
RUIZ MOLINA JOHAN CAMILO 1001299760 2022223490145929E 11-001-6-2022-90385 03 de febrero 2026 11:40 a. m.
OVALLE URREGO JOHN ALEXANDER 1032382116 2022223490146281E 11-001-6-2022-90567 03 de febrero 2026 1:00 p. m.
CUESTAS RODRIGUEZ CESAR AUGUSTO 79425035 2022223490145684E 11-001-6-2022-90622 03 de febrero 2026 1:20 p. m.
HERNANDEZ ARIZA MICHAEL NICOLAS 13503366 2022223490145899E 11-001-6-2022-90636 03 de febrero 2026 1:40 p. m.
VANEGAS CASTILLO JEISON ANDRES 1104776249 2022223490145969E 11-001-6-2022-90654 03 de febrero 2026 2:00 p. m.
ROMERO GOMEZ HECTOR JULIO 4116829 2022223490145719E 11-001-6-2022-90667 03 de febrero 2026 2:20 p. m.
CASTRO DORADO ESTIK 79811093 2022223490146285E 11-001-6-2022-91026 03 de febrero 2026 2:40 p. m.
MORA PEÑALOZA ALVARO STEVEN 1193525608 2022223490145749E 11-001-6-2022-91041 03 de febrero 2026 3:00 p. m.
BURGOS SANTOYO ANDRES FELIPE 1018488926 2022223490147018E 11-001-6-2022-92077 03 de febrero 2026 3:20 p. m.
GUERRERO CUERO ROBERT SMITH 1000722800 2022223490147559E 11-001-6-2022-92441 03 de febrero 2026 3:40 p. m.
GOMEZ ROJAS JHON ALEXANDER 1000320461 2022223490147208E 11-001-6-2022-92668 03 de febrero 2026 4:00 p. m.

EXPEDIENTE EXPEDIENTE RNMC COMPORTAMIENTO DESCRITO EN LA  LEY 1801 DE 2016 HORAFECHA DE AUDIENCIA

27.6. Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva, oficio, 

profesión o estudio.

NOMBRE IDENTIFICACION 
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Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les 
indica que si ya efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de 
la fecha de la diligencia convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de 
la realización de la mencionada actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 

 
 
Cordialmente,                                        
                                                                 
 
 
                                                                   LINA ESMERALDA BELTRAN VILLAMIL 

INSPECTORA DE CONVIVENCIA Y PAZ                                                                                                                 

A     TENCION  AL CIUDADANO AC 6  

                                                              lina.beltran@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Proyectó: Yohana  Patricia Prieto – Auxiliar Administrativo AC 6 
Revisó/Aprobó:  LEBV – Inspectora AC 6  

Correo electrónico:  yohana.prieto@gobiernobogota.gov.co. 
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